
Baca Yucatán a 5 de septiembre de 2016

UNIDAD DETRANSPARENCIA PARA
LA INFORMACION

Encumplimiento con el Art. 9-A, Fracc. IV, inciso C) de la Ley de Acceso

a la Información Publica para el Estado y los Municipios de Yucatán, me

permito con la presente enviarle el informe correspondiente de que el

personal que labora, en este H. Ayuntamiento de Baca, Yucatán, es de '70

personas, las cuales están distribuidas entre personal Administrativo,

Operativo y de Servicios Públicos.

Aprovechando la presente, le envió un Cordial Saludo.
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